
CONSTANCIA: Cartago, valle, enero 14 de 2022. Dejo constancia que se allegó, por 
parte de DAVIVIENDA S.A. otorgando poder al abogado JESUS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO. 
Sírvase ordenar 

 

                        
JORGE ALONSO RESTREPO PELÁEZ 
Escribiente 

 
República de Colombia 

 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 
No. Celular 3225438198 

 

AUTO No. 013 
PROCESO: EJECUTIVO   

Radicación N. 76-147-31-03-002-2014-00045-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cartago, Valle, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós 

(2022). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO   

Reconocer personería al abogado JESUS ALBERTO GUALTEROS 

BOLAÑO dentro del proceso ejecutivo iniciado por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra la COOPERATIVA CONACOOP, donde CENTRAL DE INVERSIONES 

“CISA” obra como subrogatario parcial del demandante.  

 

CONSIDERACIONES 

La doctora MARIBEL SALAZAR SOTO,  en su condición de 

representante legal para efectos judiciales del BANCO DAVIVIENDA S.A., según 

certificado de existencia y representación legal aportado, mediante escrito, otorga 

poder al abogado  JESUS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO para que actúe en este 

caso. Para ello, aporta la documentación mediante la cual se evidencia  que el poder  

otorgado al togado se realizó  en armonía con lo indicado en el Art. 5º del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020, razón por la que el  juzgado procederá a 

reconocer personería al  mencionado profesional. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO VALLE,  

 

RESUELVE: 

 

1°.-  RECONOCER PERSONERÍA al abogado JESUS 

ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO dentro del proceso ejecutivo iniciado por 



BANCO DAVIVIENDA S.A. contra la COOPERATIVA CONACOOP, donde 

CENTRAL DE INVERSIONES “CISA” obra como subrogatario parcial del 

demandante, por lo dicho en la motivación.  

 

                       2°.-NOTIFICAR éste auto de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

                                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

                          

                   DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 
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